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IIE LA mVINCIA DE LOGROÑO
PAHTK OFICIAL.

aosimMo
BB¿LA PROVINCIA I>E I.OÜIIOSO.

El Excmo Sr. Minislro de la Gob&rna- 
cton me ha dirigido con fecha 16 de E~ 
ñero último, la Real orden siguiente:

La ■ Reina''(Q- G.)se' ha-servicio 
mandar que adopte V. S. las disposi- 
cionejs convenientes para que sise presen
tan en esa provincia los desertores del 
Ejército c rancés Francisco Gunier y Juan 
Juan, sean detenidos y puestos á dispo
sición cíe' V S. quien en tal caso deberá 
dar cuenta áesle Ministei ¡o para la reso
lución que corresponda. De Real orden lo 
digo á V S. para su má.s exacto cuníplP 
miento.

En su consecuencia encargo á los Al- 
cdídes, G’tardia civil y demás empleados 
del ramo de vigilancia procuren inquirir 
el paradero de los sugelos que se espresan 
en la preinserta Real ór ¡en, procediendo 
á su defenci(r)f y remesa á mi disposicion 
st se presentasen en la provincia. Logro- 
ño 12 de Febrero: de i860.=»MaQuel So
mova. .
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PARTe OFICIAL DS LA GACETA.
MINISTERIO DE LX GüEllR A ,

REALES DECRETOS.

Vengo 30 aceptar la renuncia, que fun
dada en el mal estado de su salud, ha he
cho del cargo de Ministro togado suplente 
del Tribunal Supremo de Guerra y-Marina 
1). Felipe Rú1l y Castanos, quedando muy 
satisfecha del celo con que lo ha de^em^ 
peñado.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro interino,de 
la Guerra, José Mao-crohofí.í

Parala vacante de Ministro logado su-’ 
plente que resiiíta en el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, por renuncia de 
D. Felipe Rull y Castaños qiie la ser vía,

Vengu en nombrar á D. Antonio Rosales 
Literal, Presidente de Sala que ha sido en 
la Audiencia Pretorial de la habana-

Dado en Palacio á siete dp Febrero de 
mii Ochocientos spsenta.—Está rubricado 
de la RoaCmano Minjisiro inleriao de 
la Guerra; José Mac-erdhon. .

MINISTERIO^DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.

.1 En atención á las consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro de la Gober
nación de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, y conforme álo prevenido 
tn el-'art. 6.° de la ley vigente de Diputa
ciones de mi RéaT resolución de 7 de Abril 
de 1849,

Vengo en decretarlo siguiente:
.Artículo 1.° Se procederá á renovar 

en su mitad las Diputaciones provinciales.
Art 2.° Se verificarán las elecciones 

observando-puntualmente. las formalidades, 
trámites y plazos contenidos en el título 3.“ 
de la .citada ley.

Art. 5.” Las'Diputaciones se instalarán 
el dia 1 ’ de Abril en la Península é Islas 
Baleares, y ell." de Mayo en Canarias; en 
cuyos dias darán respectivamente princi
pio à su primera reunion ordinaria del 
présente año.

Dado cnTa!acio’á]stds de Febrero de.mil 
ochocientos sesenU.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Minislro de la Gober
nación ,'José^de Posada Herrera.

á V, S. muchos anos. Madrid 6 de Febre
ro de I860.—Posada Herrera.—Sr. Go
bernador deja provincia de......

Títulos que se citan en el Real decreto an
terior.

TITULO IL

Cualidades necesarias para ser Diputado 
provincial.

Art. 7.® Para s;r Diputado provincial 
se necesitan:

1 .“ Ser español mayor de veinte y 
cinco años

2 .” Tener una renta anual procedente 
de bienes propios que no baje de^S.OOO 
rs, vn , ó pagar 500 de comribuciones di
rectas. En los partidos dondejno haya 20 
personas que tengan estos requisitos, por 
cada Diputado que deban nombrar se com
pletará el número con tos mayores contri
buyentes que se hallen inscritos en las listas 
de elegibles para los Ayuntamientos del 
partido.

3 .® Residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades por las cuales se pa
guen 1.000 rs, de contribuciones directas.

Art. 8.° No pueden ser Diputados pro
vinciales:

1 .“ Los que al tiempo de las elecciones 
se hallen procesados criminalmente.

2 ° Lo.s que por sentencia judicial ha
yan sufrid.o penas corporales, laíliclivas ó 
infamatorias, y no hubiesen obtenido reha
bilitación.

3 .® Los que se hallen bajo la interdic
ción judicial por incapacidad física ó moral.

4 ® Los que estuviesen fa lidos, ó en 
suspension de pagos ó con sus bienes in
tervenidos.

5 ,® Los que estén apremiados como 
deudores á la Uaciençla pública ó á los 
fondos de la provincia como segundos con
tribuyentes.

6 ® Los que sean Administradores ó 
arrendatarios de fincas de la provincia y 

; SUS fiadores.
7 .® Los contratistas dé obras públicas 

de la misma y sus fiadores.
8 ® Los que p rciban-sueldo ó retribu

ción de los fondos' provinciales ó munici
pales.

9 .® Los Jueces de 1* instancia, los 
Secretarios y demas empleados de los Go
biernos jwlíticos, los Consejeros provincia
les, los Contadores, Administradores, Te
soreros y demas eraoleados en la recauda
ción, intervención y distribución de las 

i rentas públicas, los í-gmicros civiles y tos 
¡ encargados de montos en las provincias 
\ donde se hallen destmadós

Ár. 9.® Podrán excusarse de aceptar 
el cargo de Diputados provinciales:

Gobierno.-d.^egociado 1.°.—Circular.

Para que tenga efecto el Real decreto 
fecha de hoy, sobre renovación dé las Di 
putaciones provinciales en su mitad, ha 
tenido á bienS. M,. la Reina (que Dios 
guardé) mandar;

1,® Que las elecciones se verifiquen en 
los días 26, 27 y 28 del presente mes en 
la Peninsúlá é Islas Baleares, y en los dias 
25, 26 y 27 del inmediato Marzo en Ca
narias.

2 ° Que cuide V. S. de que con 1res 
dias de anticipación se pUjdique en los 
pueblos de cada partido judicial el señala
miento de edificios ó locales á donde los 
electores deban concurrir á votar, así co
rno lá designación de das cabezas de par
tido y dq las secciones.

3/ Que^in'pérdida de tiempo remita 
V. ‘S* á los Alcaldes de unas 'y otras las 
listas de los respectivos electores; bien en- 
tendtdo que diclias listas deberán ser, se
gún lo prescrito en el art. 11 de la misma 
ícy, las de electores de Diputados à Cortes 
ultimadas en 20 de Octubre de 1858.

4,® Qué haga V. S. publicar en el Bo
letín oficial 1 ¡s títulos 2'.“ y 3.® de la ley 
de-Diputaciones provinciales, á fin de que 
se tengan présenles sus'disposicdones.

De Real ór Sen lo comunico á V S. para 
los efectos correspondientes. Dios guardo

1 ® Los que habiendo cesado en él fue
ron elegidos, no mediando el hueco de una 
renovación.

2 .® Los sexagenarios ó físicamente im
pedidos.

3 .® Los Senadores y Diputados á Cor
tes, y los individuos de Ayuntamiento, 
hasta un año despues de haber cesado en 
sus cargos.

4 ° Los funcionarios de Real nombra
miento que pueden ser elegidos.

5 .® Los que al ser elegidos, no estén 
avecindados en la provincia.

TITULO in.

Del modo de hacer las elecciones.

Art. 10. La elecfion de Diputados 
provinciales se hartá en virtud de Real 
convocatoria cuando haya de ser general; 
y en virtud de orden del Gefe político de la 
provincia cuando sea parcial solamente.

Art. 11. Los Diputados provinciales 
serán nombrados por los mismos 'electores 
que elijan los Diputados á Córles, sirvien
do al efecto las mismas listas con las últi
mas rectificaciones que en ellas hubieren 
hecho.

Art 12. El Gefe político cuidará de la 
publicación de dichas listas para conoci- 
mienloéelos electores, y lasremilirá opor
tunamente á los Alcaldes de lojs pueblos 
cabezas de distrito electoral.

Art. 13. El Gefe político, tan luego 
como se publique esla ley, procederá, si 
el número de electores ó la demasiada 
extension de los partidos judiciales lo exi
giese, á dividirlos en los distritos electo
rales que mas convenga y señalará para 
cabezas de distrito los pueblos doode más 
fácilmente se pueda ir á votar. Hecha esta 
division la pasará al Gobierno para su 
aprobación. Si no hubiese necesidad de 
dividir algún partido judicial en distritos 
electorales, la elección se hará solamente 
en la cabeza del partido

Art 14. Apiooada por el gobierno la 
demarcación de los distritos electorales, 
servirá para to las las elecciones sucesivas, 
no pudiéndose hacer variación alguna sin 
que la apruebe también el Gobierno en 
virtud de expediente que se formará al 
efecto.

Art. 15. El primer dia señalado para 
la ’•votación se reunirán los Héctores á las 
nueve de la mañana en el sillo designado 
con Ires días de anlicipacion por el Alcal
de de la cabeza del distrito, y bajóla pre
sidencia del mismo Alcalde ó de quien ha
ga sus veces,

Art. 16. Para la conslitucion de la 
mesa se as,(Ciarán al Alcalde, Teniente ó 
Regidor que presida, dos electores nom- 
b ados por el el imsm'» de emre tos pre- 
seutes. Los elcHores que concurran en el
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primer dia y primera hora de votación, 
entregarán al Presidente una papeleta; que 
podrán llevar escrita ó escribir en el acto, 
en la cual se^des gnarán^dos electores pa
ra Secretarios escrutadores. El Presidente 
depositará la papeleta en ¡a urna á presencia 
del elector. Concluida esla votación seje- 

rificará el escrutinio, y quedarán nombra
dos Secretarios escrutadores los chairo 
electores que hallándose presentes al tiem
po del escrutinio hayan reunido a su favor 
mayor húmero de votos. Estos Secretarios 
con el Alcalde, Teniente ó Regidor Pre
sidente, constituirán definitivamente la me
sa.

Si porjesullado del escrutinio no salie
se el número suficiente de Secretarios es
crutadores, el Presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores presentes 
los que falten para completar la mesa.

En caso de empale decidirá la suerte.
Art. 17. Constituida la mesa empezará 

la votación, que durará tres dias, á no ser 
que ánt'^s hubiesen dado su voto lodos los 
electores de distrito. La votación será se
creta.

El Preside.nte’^"eolregará una papeleta 
rubricada al elector, este escribirá en ella 
dentro del local y á la vista de la mesa, ó 
hará escribir por otro elector, el nombre 
del candidato ó candidatos; y el Presidente 
introducirá la papeleta en la urna delante 
del mismo elector, cayo]norabre y vec n- 
dad se anotarán en una lista numerada.

Art. 18. Las operaciones electorales 
empezarán á las nueve déla mañana y' 
terminarán á las dos de la larde.

Art. 19. Luego que se concluya la ve
lación de cada día, eljPresidenle y los Se
cretarios harán el escrutinio de los votos, 
leyendo en alta voz las papeletas confron
tando el número de ellas con el de los vo
lantes anotados en la lista, y extenderán 
del resultado el ada correspondiente.

Art. 20. En lodo escrutinio leerá el 
Presidente en alta voz las papeletas, y del 
contenido de ellas se-cerciorarán los Secre
tarios escrutadores.

Art. 21. Cuando las papeletas conten
gan mas nombres que los precisos, serán 
nulos los¡volos dados á los últimos sobran
tes; pero valdrán los de las papeletas que 
contengan raénos nombres que los precisos.

Art. 22. Terminado el escrutinio, y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quemarán á presencia del público todas las 
papeletas.

Art. 23. Antes de las nueve de la ma
ñana del dia siguiente, se lijarán en la par
te eslerior del edificio donde se celebre la 
elección, la lista nominal de todos los elec
tores que hayan concurrido á volar el dia 
anterior, y resúmen de los votos que cada 
uno haya obtenido.

Art. 24. Al dia siguiente (de haberse 
acabado la votación, y á la hora de las 
diez de la mañana, el Presidente y Secre
tario formarán el resúmen general de vo
tos, y extenderán y firmarán el acta de lo
do ef resultado, y expresando el número 
total de los electores que hubiere en el dis
trito, el número de los que han tomado 
parte en la elección, y el de los votos que 
cada candidato haya obtenido. Copia auto
rizada de esta acta se remitirá al Gefe po
lítico de la provincia.

Cuando la elección se^hubiere hecho so
lamente en la cabeza del partido judicial, 
se proclamará Diputado provincial desde 
luego al que hubiere obtenido mayor nú^- 
mero de votos; pero el escrutinio de que 
habla el párrafo anterior se hará ante el 
Ayuntamiento pleno del mismo pueblo, en 
la forma y bajo la presidencia que se de
termina en el art. 26

Al?. 25. El Presidente y los cuatro 
Secretarios nombrarán de entre ellos mis
mos un comisionado para que lleve á la 
capital del partido copia certificada del 
acia del distrito, y asista al escrutinio ge
neral de votos. El acta original quedará 
en el archivo del Avunlamiento.

Art. 26, Este escrutinio general se 
hará ante el Ayuntamiemo pleno de la ca
beza del partido, á los seis dias de haber
se concluido las elecciones en los. distritos

eleclorales; presidirá el Gefe político ó la 
persona que designe, y harán de escruta
dores los dos comisionados que sean al 
efecto elegidos. Si por enfermedad, muerte 
ó por cualquiera otra causa no concurriese 
algún comisionado, se remitirá la copia 
certificada del acta que >e corresponde al 
presidente, el cual la presentará á la Jun
ta para qne se verifique el escrutinio.
■í^Arl. 27. En los pueblos donde hubiere 
varios partidos se hará el escrutinio gene
ral de lodos ante el Ayuntamiento pleno 
del mismo pueblo; pero con separación 
unos partidos de otros.

Art. 28 Hecho el resúmen general 
de los votos por el escrutinio de las actas 
de los distritos eleclorales, el presidente 
proclamará diputado al candidato que hu
biese obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso de empale.

Art. 29. El presidente y escrutadores 
en cada distrito electoral yíel presidente y 
comisionados de la junta general de escru
tinio, resolverán cada dia definitivamente 
y|á pruralidad de votos cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten, espresándolas 
en el acta, como igualmente las resolucio
nes que acerca de ellas se hubieren acor-, 
dado.

Art. SO.MLa junta de escrutinio no ten
drá facultad para anular una acta ni voto; 
pero podrá dejar consignadas en su acta 
las reclamaciones ójdudas que sobre este 
punto se presenten, ó ^su oponion á cerca 
de las mismas

Art.: 31. El acta original se deposita
rá en el archivo del Ayuntam ento de la 
cabeza de partido; y una copia certificada 
de ella se pasará alíGefe político.

Art. 32. El Gefe político, oido el Con
sejo provincial, si no hubiere reclamacio
nes atendibles, y hallare arreglada la elec
ción, extenderá el nombramiento corres
pondiente á los que hayan resultado Dipu
tados, y se lo comunicará para su conoci
miento.

Art. 33. Si el Gefe político, oido el Con
sejo provincial, hallare nulidades en la 
elección, y'^si hubiere ^*reclamaciones^con- 
Ira su validez, pasará todos los documen
tos con su informe al Gobernador el cual 
declarará si es válida dicha elección,^ó si 
ha de verificarse de nuevo en el ytodo ó en 
algunaMe sus parles.

Art 34. El Gefe politico, de acuerdo 
con el Consejo provincial, decidirá si el 
í iputado electo tiene ó no las cualidades 
que para este cargo exige la presente ley, 
y en la misma forma fallará también sobre 
las solicitudes de exención. De estas reso
luciones podrán los interesados apelar al 
Gobierno, quien resolverá definitivamente.

Art. 35. El Diputado que fuese elegi
do por dosló mas partidos optará por uno 
de ellos: en los^demasse procederá á nue
va elección para su reemplazo. También 
se procederá á nueva elección siempre que 
un diputado cese, por cualquier motivo, en 
el desempeño de su encargo; fuera del 
caso en que solo falten seis meses para re
novación ordinaria.

0. Juan de Ardanáz, Auditor de Guer^ 
ra honorario y Juez de primera instancia 
de esta Ciudad de Logroño y su partido &.

Por el presente hago saber: Que en el 
dia veinte y cinco de este mes y su hora de 
las once de la mañana, tendrá lugar en los 
estrados de este Juzgado, la subasta de 
una casa sita en la villa de Viguera y su 
calle de los Portales, señala la con el núm. 
siete, lindante á la cálle de la Calzada, 
casa de Clemente Marin y por arriba dicha 
calle délos Portales, lasada en cuatro mil 
trescientos treinta y dos rs. vn. con inclu
sion de la bodega perteneciente á dicha 
casa y que tiene entrada por la Calzada, 
y es propia del menor Toribio Martinez, 
natural de dicha villa , y vecino de esta 
Ciudad; para cuya venta se halla autoriza
do por este Juzgado su curador D. Benig
no Lacorzana, precedida la información de 
necesidad y utilidad recibida á instancia

del mismo. En su consecuencia, quien qui
siere hacer postura á la referida casa, acu
da al sitio dia y hora mencionados, que se 
le admitirá siendo arreglada. Dado en Lo
groño á seis de Febrero de mil ochocientos 
sesenta.—Joan de Ardanáz.—Por man
dado de S. S.®, Malias Saenz.

p, Pedro Mendiri y López, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago saber; Que en el expediente de 
pobreza promovido en mi Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda por D. José 
Antonio Gutierrez en nombre de Doña A- 
gueda Alvarez vecina de esta Ciudad pa
ra litigar con Doña Manuela Díaz Barragan 
que lo es de Madrid en concepto de tu lora 
y curadora de su hija Doña Milagro Segu
ra, y que ha sido sentenciado en reveldia, 
he dictado sentencia con fecha veinte y 
siete de Enero último, declarando á la Do
ña Agueda tal pobre para dicho objeto, con 
las reservas legales. Y para que se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia según 
lo dispuesto en el artículo rail ciento no
venta de la ley del Enjuiciamieuto civil, 
espido el presente que firmo en Alfaro á 
siete de P'ebrero de mil ochocientos sesen
ta.—Pedro Mendiri y ¡López—-Por man
dado de S. S?, Manuel García.

Parte iic oficial.

là BimiFlLEIIOSà.
ASOCIAeiON¡MUTÜA.

PARA COLOCAR ECONOMIAS Y CAPITALES,

cuyos estalutos han sido somelidos al Gobierno de S. M. y al 
Consejo Real,

Dirección general, enjMadrid, callende la Magdalena, núm. 18 principal.

Cantidades efectivas ingresadas en la Caja de la Asociación hasta el 30 de 
Noviembre de 1859.

Reales vn. 1701329'04 céntimos
CONSEJO DE VIGILANCIA.

Excmo. Sr. D. Tomás de Asensi, director 
de comercio en el Ministerio de Estado.

Sr. D. Felipe Naranjo y Garza, director 
de la escuela espeóial de Ingenieros de 
Minas.

Sr. D. Manuel Rancéss y Villanueva, mi
nistro plenipotenciario de S. M. y di
putado á Cortes.

. D. Francisco Manuel de ' Egaña, ofi- 
Sfcial del Ministerio de la Gobernación.

Director general. SR. D. NICOLAS DE 
ciedades mercantiles, recomendado de Rea

Director adjunto. SR. D. FRANCISCO DÜCIMENTIERE.

BENEFICIOS LIQUIDOS ABONADOS A LOS IMPONENTES.

MESES 
de ejercicio. INGRESOS. REEMBOLSOS.

Beneficios lí
quidos del mes.

Tanto anual 
que represen- 

tan.

Término 
medio.

I.“ febrero 1859. 
2.° marzo » 
3.“ abril » 
'4.° mayo, » 
,5.° junio . » 
¡fi.” julio » 
¡7.® agosto » 
8.® setbre. »
9.® ociubre » 
jIO.® novbre. »

20,369
29,567.60

* 42,490 »
22,838 »

1.38,578.60 
237,971.15 
363,393.28 
223,999.99 
289,034 »
331,134 44

»
2,000 »
15,808.31
3,387.18
7 052.18

29’155.62 
10’225 68 
43’537.43 

t76,’186.67
99.780.39

67^cs. p. 100.
76 es. p. »
79 es. p. »
77 es. p. »

1.81 es. p. »
1.82 es. p. » 
/.78 es. p. »
1.30 es. p. »
1.32 es. p. »
1.22 es. p. »

8.01 p. 100.
9.12 p. »
9.48 p. »
9.24 p. »

21.72 p, »
21.84 p. »
21.36 p. >
15 60 p. »
13.84 p. »
14.68 p. »

8.58 p* 100.
8.88 p. »
8.97 p. »

11.52 p. »
13.24 p. »
14.40 p. M
14.55 p. »
14.69 p. »
14.69 p. »

i Sub-director, D. Felipe^X. Santa Cruz, os . 
! Banquero, D. Francisco • •
(Corresponsal, D. Venanco Muro. . . . •

NUNCIOS.
Girado por el Ayuntamiento de 

esta villa el jeparliraienlo de contra 
bucion territorial y sus recargos pa- 
raÿl año actual de 1860, se anun
cia al público para que los con
tribuyentes comprendidos en el, 
puedan enterarse ^en el término de 
seis dias á contar desde la inser
ción de este anuncio y pasado no 
se oirá reclamación alguna. Angun 
ciana 9 de Febrero de 1860.=El 
Presidente .^Sebastian García.

^Practicado por este Ayuntamiento 
y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territorial para el 
año actual, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de los contribuyentes com
prendidos en el, á fin de que en el 
término de cuatro dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente, llortigosa 9 de 
Febrero dejl860.=El Alcalde,^Juan 

! Navarrete.

Excmo. Sr. Brigadier D. Lorenzo Menar- 
guez, ex-diputado á Cortes, apoderado 
general de S A O el Rermo. Sr. Infan
te de España, duque de Parma.

Sr. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, 
sub-director de politica en el Ministerio 
de Estado y diputado á Cortes.

Sr. D. Diego Montaut y Dutriz, abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, con ejer
cicio; y juez de paz. 

jABANILLAS, autor del Manual de las so- 
órden.

CÂLA0ORRA. 
LOGROÑO. 

IDEM

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ.
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